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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de marzo de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2009081294)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de marzo de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O



Lunes, 13 de abril de 2009
10404NÚMERO 69



Lunes, 13 de abril de 2009
10405NÚMERO 69

• • •

ANUNCIO de 23 de marzo de 2009 sobre notificación de la Resolución de 26
de enero de 2009, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en relación al procedimiento de condicionalidad. (2009081296)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo I, a D. Juan Serrano González, con DNI 80.014.436-N, con domicilio
a efectos de notificaciones en la calle Travesía Fuente Corcho, 1, Jerez de los Caballeros de la
provincia de Badajoz con relación al procedimiento de condicionalidad, se procede a su publi-
cación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de marzo de 2009. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  I

“RESUELVE:

Primero. Reducir en un 1% el importe total de los pagos directos de la solicitud de ayuda
directa presentada por D. Juan Serrano González en el año civil 2005.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los artícu-
los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
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